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1. HECHOS DESTACADOS 
 

TELEFÓNICA CHILE 
 

a) Citación a Junta Ordinaria 
 
Con fecha 20 de marzo de 2014, el Directorio acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas, para el 
día 23 de abril de 2014, a la 11 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en Avenida 

Providencia N°111, sala de conferencias, piso 1, para considerar y aprobar las siguientes materias: 
 

1. Conocer y pronunciarse sobre la memoria, balance general, estados de ganancias y pérdidas e 
informes de auditores externos del ejercicio 2013; 

 
2. Aprobar la distribución de las utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 y 

reparto de dividendos; 
 

3. Designar los auditores externos independientes que examinarán la contabilidad, inventario, 
balance y otros estados financieros del ejercicio 2014; 

 
4. Designar a los clasificadores de riesgo y fijarles su remuneración para el período abril 2014 --- 

abril 2015; 
 

5. Fijar la remuneración de los directores titulares y suplentes para el año 2014; 

 
6. Informar sobre gastos del directorio 2013; 

 

7. Informar la Política de Dividendos para el Ejercicio 2014 y siguientes; 
 
8. Dar cuenta de operaciones con partes relacionadas  en el ejercicio 2013; 

 
9. Informar sobre los costos de procesamiento, impresión y despacho de comunicación, según 

Circular N° 1494 de la Superintendencia de Valores y seguros; 

 
10. Determinar el periódico en que se publicarán los avisos de citación a Juntas de Accionistas; 

 
11. Conocer y analizar todas las materias de la gestión y administración de los negocios sociales y 

aportar los acuerdos pertinentes que sean competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas, 

conforme a los Estatutos Sociales y las disposiciones legales vigentes; 
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1. HECHOS DESTACADOS, continuación 
 

TELEFÓNICA CHILE, continuación 
 

b)  Colocación de Bonos 
 
Con fecha 26 de marzo de 2014, la Compañía ha realizado la colocación de bonos de la serie Q en el 
mercado local, con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro de Valores de vuestra 
Superintendencia bajo el número 577.  Las características de la referida serie de bonos son: 
 

Serie: Q 

Código Nemotécnico: BCTCH-Q 

Moneda: Pesos 

Valor Nominal de la Serie: $47.000.000.000 

Plazo: 5 años 

Tasa de Carátula: 5,75% anual compuesto (2,8348% semestral) 

Tasa de Colocación: 6,10% anual 

Spread: 128 puntos base sobre los bonos del Banco Central 

Pago de Intereses: Semestrales, iniciándose el 14 de marzo de 2014 

Amortización de Capital: Una cuota al vencimiento, el 14 de marzo de 2019 
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1. HECHOS DESTACADOS, continuación 

 

TELEFÓNICA LARGA DISTANCIA 
 

a) Cambio de representante legal 
 
El directorio de la compañía con fecha 12 de marzo, acordó designar como gerente general de la 
compañía al señor Juan Parra Hidalgo, en reemplazo del señor Rodrigo Sajuria Garcés. 
 
Asimismo, con esa misma fecha, el señor Juan Parra Hidalgo presentó su renuncia como director 

de la compañía. 
 
 
 

  

http://nuestrasmarcas.tc.telefonica/images/stories/genericas/logo_telefonica_blanco_azul2.jpg


Análisis razonado consolidado 
Al 31 de marzo de 2014 

 

TELEFONICA CHILE S.A. Y FILIALES  Página 6 
 

 

 
2.                         ESTADÍSTICAS FÍSICAS  Y  ESTADOS DE RESULTADOS 
 

CUADRO N° 1 
 

ESTADÍSTICAS FÍSICAS 
 

 

CONCEPTO 
MARZO 

2014 

MARZO 

2013 

 
VARIACIÓN 

Q                            % 

 
Líneas en Servicio a fin del período 1.635.596 1.715.026 (79.430) -4,63% 

 

Normales 347.705 354.314 (6.609) -1,87% 

 
Planes 1.154.149 1.199.121 (44.972) -3,75% 

 

Prepago 133.742 161.591 (27.849) -17,23% 

 
Banda Ancha 968.605 924.531 44.074 4,77% 

 

Tráfico LDN (miles de minutos)  75.712 88.662 (12.950) -14,61% 

 
Tráfico LDI Salida (miles de minutos)  15.293 13.913 1.380 9,92% 

 

IP  Dedicado  (1) 30.179 31.201 (1.022) -3,28% 

Televisión  527.113 441.816 85.297 19,31% 

     
  

(1) No incluye red citynet. 
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CUADRO N°2 

 ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADOS  

DE LOS PERIODOS AL 31 DE MARZO 2014 Y 2013 
 (Cifras en millones de pesos) 
 

CONCEPTO 
 Ene---Mar    

  2014 
Ene-Mar          

2013 
VARIACIÓN (2014/2013) 

MM$ % 

TELECOMUNICACIONES FIJAS 62.545 68.255 (5.710) -8,4% 

Telefonía (Voz) 52.792 58.529 (5.737) -9,8% 

        Renta fija 3.910 4.629 (719) -15,5% 

        Renta variable 3.016 4.255 (1.239) -29,1% 

        Planes de minutos (flexibilidad) 25.470 27.876 (2.406) -8,6% 

       Cargos de Acceso, Interconexiones y otros 20.396 21.769 (1.373) -6,3% 

Teléfonos públicos 562 685 (123) -18,0% 

Comercialización de equipos 3.304 3.956 (652) -16,5% 

Otros ingresos telefonía básica 5.887 5.085 802 15,8% 

         
BANDA ANCHA 37.758 34.308 3.450 10,1% 

         
TELEVISIÓN 31.043 24.079 6.964 28,9% 

        
LARGA DISTANCIA 10.038 10.712 (674) -6,3% 

Larga Distancia Nacional 1.967 2.404 (437) -18,2% 

Servicio Internacional 4.805 4.897 (92) -1,9% 

Arriendo Medios y Circuitos 3.266 3.411 (145) -4,3% 

         
COMUNICACIONES DE EMPRESAS 23.908 25.695 (1.787) -7,0% 

Servicios de Datos 12.525 14.329 (1.804) -12,6% 

Servicios Complementarios 2.673 3.154 (481) -15,3% 

Circuitos y Otros 8.710 8.212 498 6,1% 

        
OTROS NEGOCIOS  56 121 (65) -53,7% 

          TOTAL INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 165.348 163.170 2.178 1,3% 

 OTROS INGRESOS 48 41 7 17,1% 

TOTAL INGRESOS  165.396 163.211 2.185 1,3% 

         Gasto  de personal (22.865) (23.637) 772 -3,3% 

Gasto de depreciación y amortización (44.527) (37.260) (7.267) 19,5% 

Otros Gastos  por naturaleza (81.635) (78.465) (3.170) 4,0% 
 

 
 

         TOTAL GASTOS  (149.027) (139.362) (9.665) 6,9% 

 RESULTADO OPERACIONAL 16.369 23.849 (7.480) -31,4% 

 Ingresos financieros 1.934 2.508 (574) -22,9% 

 Costos financieros (7.597) (8.330) 733 -8,8% 

 Diferencia de cambio y Resultado por unidad de reajuste 29 (42) 71 -169,0% 

         
RESULTADO FINANCIERO NETO (5.634) (5.864) 230 -3,9% 

RESULTADO   ANTES   IMPUESTO  10.735 17.985 (7.250) -40,3% 

         Gasto por impuesto (1.365) (3.787) 2.422 -64,0% 

GANANCIA  PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 9.370 14.198 (4.828) -34,0% 

GANANCIA, ATRIBUIBLE A LOS PROPIETARIOS DE LA 

CONTROLADORA 
8.482 13.299 (4.817) -36,2% 

GANANCIA, ATRIBUIBLE A PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS 888 899 (11) -1,2% 

 RESULTADO DEL PERIODO 9.370 14.198 (4.828) -34,0% 
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3.  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL PERIODO 
 

EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE INGRESOS Y GASTOS OPERATIVOS 
 

Ingresos ordinarios 

La estructura de ingresos ha evolucionado coherentemente con la estrategia de paquetización de 
servicios de voz, de banda ancha y de televisión, mediante una oferta  flexible donde el cliente crea 
la combinación de servicios que mejor se acomoda a sus necesidades.  De este modo, la Compañía 
ha logrado convertir a sus clientes desde una línea monoservicio a una multiservicio. 

 
Como resultado de esta estrategia de la Compañía se aprecia un aumento en los ingresos 

principalmente de Banda Ancha y Televisión en este último periodo, lo que ha permitido 
contrarrestar en parte la caída en los ingresos del negocio tradicional de telefonía fija y de larga 

distancia. Los ingresos comparativos 2014-2013 presentan un leve incremento del 1,3% en 
relación al periodo  anterior. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

VOZ Y COMPLEMENTARIOS 

10,1% 

CARGOS  DE  ACCESO  E  

INTERCONEXIONES 

12,3% 

PLANES DE MINUTOS 

15,4% 

BANDA ANCHA 

22,8% 

TELEVISIÓN 

18,8% 

LARGA DISTANCIA 

6,1% 

COMUNICACIONES DE 

EMPRESAS 

14,5% 

OTROS NEGOCIOS 

0,0% 

Contribución por Negocio a los Ingresos Ordinarios           
 2014 
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3.  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL PERIODO, continuación 
 

EVOLUCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE INGRESOS Y GASTOS OPERATIVOS, continuación 
 

 

 
 

 
 

Gastos Operativos 
 
La estructura de gastos de la Compañía ha logrado estabilizarse en el tiempo. Esta estructura se 

encuentra compuesta por una parte variable la cual está directamente relacionada con el 
comportamiento del parque de banda ancha y televisión, que se suman a los costos fijos de la 
Compañía. Cabe destacar para este periodo dentro de la estructura se aprecia un  aumento  en 
otros gastos por naturaleza, además de un incremento  en la depreciación como consecuencia de 
una modificación en la vida útiles de algunos bienes del activo fijo y de una leve disminución  de los 

gastos del personal. 
 

 
 
 
 
 
 
 

VOZ Y COMPLEMENTARIOS 

11,4% 

CARGOS  DE  ACCESO  E  

INTERCONEXIONES 

13,3%                    

PLANES DE MINUTOS 

17,1% 

BANDA ANCHA 

21,0% 

TELEVISIÓN 

14,8% 

LARGA DISTANCIA 

6,6% 

COMUNICACIONES DE 

EMPRESAS 

15,7% 

OTROS NEGOCIOS 

0,1% 

Contribución por Negocio a los Ingresos Ordinarios 
 2013  
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3.  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL PERIODO, continuación 
 

3.1      RESULTADO OPERACIONAL 
 

Al 31 de marzo de 2014, el resultado operacional alcanzó a $16.369 millones, lo que representa 
una disminución del 31,4% con respecto al obtenido en el periodo 2013. 
 

 
a) Ingresos Ordinarios 

 
En el periodo 2014 se presentan ingresos de actividades ordinarias por $165.348 millones, 

presentando un aumento del 1,3% respecto al periodo anterior, donde se alcanzaron los 
$163.170 millones. 

 
i. Ingresos de Telecomunicaciones Fijas:  Estos ingresos presentan una disminución de 8,4% 

respecto al mismo periodo del año anterior, debido principalmente a Servicio de Telefonía 

(Voz), que representa un 31,9% del total de los ingresos ordinarios y muestra una caída 
de un 9,8% respecto al año anterior, originado por: 

 Renta fija, correspondiente al cargo fijo mensual por conexión a la red, cae un 15,58% 
explicado principalmente por la migración de clientes a planes flexibles. 

 Renta variable, correspondiente al cargo por minuto (SLM) presenta una disminución 
de un 29,1%, que muestra el efecto de menores ingresos derivado del 
comportamiento a la baja en el tráfico por línea y la migración de clientes a planes 

flexibles. 

 Planes flexibles, cabe destacar que el aumento en los planes flexibles comentados en 
los párrafos anteriores, no implica necesariamente un aumento en los ingresos por 

éste concepto en relación  al periodo anterior, esto debido a menores precios 
ofertados en dichos planes, lo que arroja  una disminución en los ingresos de un 8,6% 
en relación al periodo anterior. 

 Cargos de acceso, interconexiones y otros, representan un 12,3% del total de los 
ingresos ordinarios y presentan una disminución de un 6,3%, con respecto al año 
anterior, debido principalmente al menor ingreso por el tráfico local fijo-móvil. 

 
ii. Banda ancha: Los ingresos por este concepto representan un 22,8% del total de los 

ingresos ordinarios. Ha presentado un crecimiento en este periodo alcanzando ingresos 
por $37.758 millones a marzo 2014, lo que representa  un  aumento del 10,1% con 
respecto al año 2013, debido principalmente al aumento en el  parque de clientes  en un 
4,77%.  
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3.  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL PERIODO, continuación 
 

3.1      RESULTADO OPERACIONAL, continuación 
 

a) Ingresos Ordinarios, continuación 
 

iii. Televisión: Los ingresos por este concepto representan un 18,8% del total de los ingresos 
ordinarios y ascienden a $31.043 millones al 31 de marzo de 2014 y que representa un 
aumento de un 28,9% con respecto al año 2013, donde los ingresos por estos servicios 

ascendieron a $24.079 millones. El crecimiento del parque de clientes ha sido de un 
19,31% rcon especto al  año anterior. 

 
iv. Ingresos de Larga Distancia: Los ingresos por estos servicios presentan una disminución del 

6,3,% con respecto al año 2013, se explica principalmente por la disminución de larga 
distancia nacional en un 18,2%, de servicio larga distancia internacional en un 1,9%, y de 
los  ingresos de arriendo de medios y servicios privados, en un 4,3%. 

 
v. Ingresos de Comunicaciones de Empresas: Los ingresos del negocio presentan una  

disminucion de 7,0% respecto al  año 2013, debido principalmente a la disminucion de los 
ingresos de servicios de datos en un 12,6% en relación al año anterior y por la disminución 
de los ingresos por concepto de circuitos de servicios complementarios en un 15,3%, 
contrarestado  en parte por el aumento por concepto de arriendos de circuitos asociados a 
conectividad en un 6,1%. 

 
 

b) Gastos 
 

Los gastos de operación del periodo alcanzaron a $149.027 millones, aumentando en un 
6,9% en relación al año 2013. Esto se explica principalmente por el aumento del gasto de la  
depreciación en un 19,5%, y de los otros gastos por naturaleza en 4,0%, este último se debe 

al incremento de los costos de alquiler de medios, compensado en parte, por el menor gasto 
de interconexiones. En relación a los gastos de personal, este disminuyó en 3,3%, lo que 

prácticamente no sufrió gran variación con respecto al periodo anterior. 
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3.  ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL PERIODO, continuación 

 

3.2      RESULTADO FINANCIERO NETO 
  
El resultado financiero neto al 31 de marzo de 2014 presenta una pérdida de $5.634 millones, lo 
cual implicó una leve  disminucion de la pérdida de un 3,9% respecto al periodo anterior, debido 
principalmente a la disminucion de los gastos financieros en un 8,8% por el menor gasto 
registrado de los intereses por los seguros de tasas ( IRS- Cross Currency Swaps) asociados a la 
distinta deuda de la Compañía, además que tanto los gastos como los ingresos financieros se ven 

afectados por los dispares niveles de tasa de los períodos en análisis, lo cual se ve compensado 
parcialmente con el mix fijo/flotante y los saldos promedios de caja y deuda que se mantienen en 

cada periodo. 
 

Al 31 de marzo de 2014 la Compañía terminó con una exposición de tasa de interés  flotante del 
62%. 
 

En este contexto, la porción flotante se vio expuesta a una tasa cámara promedio durante el 
periodo 2014 que se ubicó en un 5,06%, lo que se compara con una tasa cámara promedio de 
5,08% para igual período de 2013. Los niveles de tasa cámara están altamente correlacionados 
con los niveles de tasa de las inversiones financieras, sin embargo este efecto de mayor tasa en las 
inversiones financieras temporales en moneda local no ha logrado compensar el efecto en los 
gastos financieros de la compañía. 
 

 
 
 

3.3      RESULTADO NETO DEL PERIODO 
 
Al 31 de marzo de 2014, el resultado atribuible a los Propietarios de la Controladora alcanzó una 
utilidad de $8.482 millones, en tanto que para el año 2013 se registró una utilidad de $13.299 

millones. Lo que representa una disminución del 36,2% en relación al año anterior, producto 
principalmente de un menor resultado operacional.  
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4. ESTADOS DE FLUJO EFECTIVO  

 
CUADRO N° 3 

FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS 
(Cifras en millones de pesos) 

                                                               
 

           

CONCEPTO ENE-MAR ENE-MAR   VARIACIÓN   

2014 2013 
         MM$                             % 

Saldo inicial efectivo y efectivo equivalente 173.016 246.568 (73.552) 29,8% 

Flujo originado por actividades de la operación 43.758 20.909 22.849 109,3% 

Flujo originado por actividades de inversión (72.568) (78.831) 6.263 -7,9% 

Flujo originado por actividades de financiamiento (68.923) (10.972) (57.951) -528,2% 

Saldo final efectivo y efectivo equivalente 75.283 177.674 (102.391) -57,6% 

Variación neta del efectivo y efectivo 

equivalente durante el periodo 
(97.733) (68.894) (28.839) 41,9% 

 
La variación neta negativa del efectivo y efectivo equivalente de $97.733 millones del  periodo  
2014, comparada con la variación neta negativa de $68.894 millones del periodo 2013, que 
representa un aumento del 41,9% , es  producto de: 

 

i. El mayor flujo operacional positivo, comparado con el periodo 2013, es explicado 
principalmente por :  el mayor cobro procedentes de las actividades  de operación en el periodo 
2014 en comparación con el 2013 y el menor pago a los empleados y  de otros pagos  por 
actividades de operación en el periodo  2014. 
 

ii. El menor flujo de inversión del periodo 2014 comparado con el periodo 2013, se debe 

principalmente a la mayor inversión de instrumentos financieros, depósitos mayores a 90 días, 
que se realizaron durante el primer trimestre del 2013, compensado por el  mayor desembolso 
realizado en  propiedad planta y equipos, en el periodo 2014. 

 
iii. La variación negativa en el flujo de financiamiento, se explica principalmente porque en el 

periodo 2014 se realizo el pago del Bono M por $20.500 millones y del pago del Bono N por 
$118.054 millones, este efecto  negativo se ve contrarrestado por la colocación del Bono Q en 
marzo 2014 por un monto de $47.000 millones. 
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5. INDICADORES FINANCIEROS  

 

CUADRO N°4 
INDICADORES FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

 
 

Las principales tendencias observadas en algunos indicadores financieros consolidados, 
comparando el periodo 2014 y 2013, se explican a continuación: 

 
Indicador 

 

Unidad Marzo 

2014 

Marzo 

2013 

Variación % 

Variación 

Liquidez Liquidez Corriente Veces 1,01 1,35 -0,34 -24,85% 

 Razón Acida  Veces 0,28 0,63 -0,35 -55,21% 

       

Endeudamiento Razón de Endeudamiento Veces 0,54 0,59 -0,05 -8,53% 

 Proporción Deuda Largo Plazo % 0,63 0,62 0,00 -0,26% 

 Cobertura Gastos Financieros Veces 2,16 2,86 -0,70 -24,47% 

       

Rentabilidad Margen Operacional % 9,90 14,61 -4,72% -32,27% 

 Rentabilidad Operacional % 1,67 2,52 -0,85% -33,89% 

 Rentabilidad del Patrimonio  % 1,30 2,19 -0,88% -40,45% 

 
 

 
Liquidez 
 
a) Razón de liquidez: (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 

 
El índice de liquidez a marzo de 2014 alcanzó a 1,01 veces, presentando una disminución de 
0,34 veces, equivalente a un 24,85% respecto a marzo de 2013, debido principalmente al 
menor activo corriente a marzo 2014 en comparación al periodo del 2013, el cual se explica por 

el aumento significativo del efectivo y equivalente de efectivo del año 2013, especialmente  en 
lo relacionado a los depósitos  a plazo con vencimientos  menores de 90 días, como 

consecuencia a la mayor disponibilidad de recursos,  compensado en parte por el  menor pasivo 
corriente   a marzo 2014  en otros pasivos financieros. 

 
b) Razón Acida: (Activo más líquidos/Pasivo Corriente) 

 
Este índice a marzo 2014 alcanzo a 0,28 veces, presentando una disminución de 0,35 veces, 
equivalente a una disminución del 52,21%, debido principalmente por el menor  activo 
corriente del año 2014, como se explico en el índice anterior,  por el aumento significatico del 
efectivo y equivalente de efectivo a marzo 2013. 
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5.        INDICADORES FINANCIEROS, continuación 

 

Endeudamiento  
 
a) Razón  de endeudamiento: (Pasivo corriente + no corriente / total activo)  

 
El índice de endeudamiento a marzo de 2014 alcanzo 0,54 veces, presentando una 
disminución de 0,05 veces equivalente al 8,53%, en relación al 2013, esta variación se explica  
por un menor pasivo a marzo2014, principalmente  por que el periodo 2014 se realizo el pago 

del Bono M por MMM$20.500  y del pago del Bono N por MM$118.054, estos pagos  no hacen 
caer significamnete el índice por  el efecto  de  la colocación del Bono  Q en marzo 2014 por un 

monto de MM$47.000, además  de un menor activo  del periodo 2014 en comparación al 2013 
debido principalmente  por el efectivo y efectivo equivalente, comentardo anteriormente. 

 
b) Cobertura Gastos Financieros (Resultado antes de impuesto /  Gastos Financieros) 

 

La cobertura de gastos financieros a marzo 2014 es de 2,16, lo que representa una  disminución 
de 0,70 veces o el equivalente a un 24,47%, en relación al año 2013. Lo anterior es producto de 
una menor utilidad antes de impuestos que ha presentado la Compañía por MM$7.250 en 
comparación al periodo anterior, explicado principalmente por un menor resultado opercional  
por MM$7.480 en relación al año 2013, debido fundamentalmente de un mayor gasto  de 
depreciación y amortización por MM$7.267 como consecuencia de una modificación en la vida 
útiles de algunos  bienes del activo fiojo en el ultimo trimestre del 2013  y por  un mayor gasto 

de otros  gastos por naturaleza. 
 
 
Rentabilidad 
 
El índice de margen operacional dado por el resultado operacional sobre los ingresos de 
explotación tuvo una  disminución del 32,27%, en relación al año anterior, alcanzando un 9,90% a 

marzo de 2014 y un 14,61% en el 2013 debido principalmente al menor resultado operacional 
dado dado  principalmente por  un mayor gasto  de depreciación y amortización por MM$7.267 

como consecuencia de una modificación en la vida útiles de algunos  bienes del activo fiojo en el 
ultimo trimestre del 2013  y por  un mayor gasto de otros  gastos por naturaleza. 
 
Por otro lado, la rentabilidad promedio del patrimonio de los propietarios de la controladora 
(dominante) es de un 1,30%, con una  disminución 40,45% respecto a marzo 2013, en donde 
alcanzó el 2,52%. Lo anterior como consecuencia de un menor resultado final a marzo 2014, 
producto principalmente de un menor resultado operacional. 
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6.      SÍNTESIS DE EVOLUCIÓN DE MERCADOS 

El mercado del negocio fijo, que considera los servicios de Telefonía, Banda Ancha y TV de Pago, 

está conformado por un gran número de operadoras en Chile, sin embargo las más importantes y 
con mayor cobertura a nivel nacional son: Telefónica Chile (Movistar), Entel, Claro Chile, VTR y el 
grupo GTD.  

Telefonía Fija 

Se estima que al 1°trimestre-2014, el parque alcance alrededor de 3,2 millones de líneas, lo que 
representa una baja de 0,6% respecto al trimestre anterior y una caída de 2,0% respecto al 

1°trimestre 2013. 

Esta tendencia a la baja del negocio de telefonía fija en Chile se viene repitiendo desde hace algunos 

años y está en línea con la tendencia mundial. 

Banda Ancha Fija 

Para el 1° trimestre 2014, la banda ancha fija crecería un 6,6% respecto al mismo trimestre del año 
anterior, alcanzando un parque de 2,4 millones de suscriptores. 

A pesar del elevado crecimiento que viene mostrando internet móvil, se espera que la banda ancha 
fija continúe creciendo de manera estable debido a la oferta de planes de alta velocidad y a las 
convenientes paquetizaciones de servicios. 

TV de Pago 

La TV de pago sigue siendo el negocio que presenta mayor dinamismo dentro del negocio fijo. Se 
espera que el 1° trimestre 2014 crezca alrededor de un 13% respecto al 1°trimestre 2013, 
alcanzando cerca de 2,6 millones de suscriptores. La reactivación del sector comienza hace más de 
un año gracias al fin de los decodificadores ilegales, la oferta de nuevos servicios y la 
paquetizaciones. 

 
Penetración 
 
En el siguiente cuadro se puede observar la penetración de los negocios fijos al 31 de marzo de 
2014: 

 

 
                  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Negocio  
Penetración de 

Mercado por población 
 

Telefonía Fija  18,2%  

Banda Ancha Fija  13,8%  

TV Pago  14,7%  
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO 

 

7.1   COBERTURA DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

Debido a las atractivas tasas de interés externas en algunos períodos, la Compañía ha obtenido 
financiamiento en el extranjero denominado principalmente en dólares  y en ciertos casos con 
tasas de interés flotante. Por esta razón, la Compañía enfrenta dos tipos de riesgos financieros, el 
riesgo de variaciones de los tipos de cambio y el riesgo de fluctuaciones de las tasas de interés.  

 
a) Riesgo financiero por variaciones de monedas extranjeras 

 
La Compañía mantiene coberturas de tipo de cambio cuyo objetivo es reducir el impacto 

negativo de las fluctuaciones del dólar en sus resultados. El porcentaje de exposición de la 
deuda financiera es definido y revisado en forma continua, básicamente considerando la 

volatilidad del tipo de cambio, su tendencia, el costo y la disponibilidad de instrumentos de 
cobertura para distintos plazos. 
 

Como instrumentos de cobertura se utilizan principalmente Cross Currency Swaps, seguros de 
cambio UF/peso y dólar/peso. 
 
Al 31 de marzo de 2014, la deuda financiera en moneda de origen expresada  en dólares alcanzó 
a  US$ 746 millones, incluyendo US$ 652 millones de pasivos financieros  denominados en 
dólares, US$ 10 millones en unidades de  fomento y US$ 84 millones en pesos chilenos.  De 
esta  forma    US$ 652 millones correspondía a deuda expuesta directamente a  las variaciones 
del dólar. 
 
Simultáneamente, la Compañía mantiene Cross Currency  Swap, seguros de cambio dólar/peso 
y activos denominados en dólares que dieron como resultado, al cierre de marzo 2014, tener 
una exposición promedio de la deuda financiera en moneda extranjera cercana al 0%. 

 
 
b) Riesgo financiero ante variaciones de tasas de interés flotante 

 

La política de cobertura de tasas de interés busca la eficiencia  de largo plazo en los gastos 
financieros. Esto considera fijar tasas de interés en la medida en que éstas sean bajas y permitir 
la flotación cuando los niveles son altos. 

 
Al 31 de marzo de 2014 la Compañía terminó con una exposición de tasa de interés  flotante del 
62%.  
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 

 

b) Riesgo financiero ante variaciones de tasas de interés flotante, continuación 
 

La Compañía estima como razonable medir el riesgo asociado a la tasa de interés en la deuda 
financiera como la sensibilidad del gasto financiero mensual por devengo ante un cambio de 25 
puntos básicos en la tasa de interés de referencia de la deuda, que al 31 de marzo 2013 
corresponde a la Tasa Promedio de Cámara Nominal (TCPN). De esta forma, un alza de 25 
puntos básicos en la TCPN mensual significaría un aumento en el gasto financiero mensual por 

devengo para el año de aproximadamente $59,7 millones, mientras que una caída en la TCPN 
significaría una reducción de $59,7 millones en el gasto financiero mensual por devengo. 

 
 

7.2 MARCO REGLAMENTARIO 
 
a) Terremoto en Zona Norte del país 

 
A las 20:49 del 01 de abril de 2014, ocurrió un terremoto de intensidad 8.2 Ritcher que afectó 
principalmente a las zonas de Arica e Iquique, en el extremo norte de Chile. 
 
Los servicios de telefonía fija de Telefónica Chile S.A. respondieron a la emergencia. Los 
servicios de telefonía local, de larga distancia nacional e internacional, transmisión de datos y 
acceso a Internet prestados a través de las instalaciones calificadas de infraestructura crítica de 

nivel 1 no se vieron afectadas, presentando congestión por el aumento de tráfico por la 
emergencia. Los nodos de Alto Hospicio y La Tortuga, de la            I Región se vieron afectadas 
por corte del suministro de energía eléctrica, cuyos servicios se recuperaron mediante la 
operación del grupos electrógeno. 
 
Durante la emergencia, se habilitaron medidas para facilitar la comunicación a los usuarios y a 
la ciudadanía de Iquique y Arica, consistentes en liberación de los teléfonos públicos para 

llamadas nacionales, suspensión de acciones de cobranza por no pago a clientes de esas 
ciudades, reposición de servicios de telefonía impagos, suspensión de cortes del servicio para 

clientes impagos. Además se desplazaron equipos y recursos para enfrentar la situación de 
emergencia en las zonas afectadas. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 

 

7.2  MARCO REGLAMENTARIO, continuación 
 

b) Sistema Tarifario 
 

De acuerdo a la Ley Nº18.168 ( Ley General de Telecomunicaciones ), los precios de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y de los servicios intermedios de telecomunicaciones 
son libremente establecidos por las operadoras, a menos que existiere una calificación expresa 

del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (antes Comisión Resolutiva Antimonopolio), 
en cuanto a que las condiciones existentes en el mercado no fueran suficientes para garantizar 

un régimen de libertad de precios. En este caso, ciertos servicios de telecomunicaciones 
deberán estar sujetos a regulación tarifaria. 

 
Mediante el Informe N°2 del 30 de enero de 2009, el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia, en adelante TDLC, decretó libertad de tarifas para las prestaciones: Servicio de 

Línea Telefónica (ex Cargo Fijo), Servicio Local Medido , Cargo por Conexión Telefónica  y 
Teléfonos Públicos . Además, se mantiene para todas las compañías la regulación de precios 

de los servicios Tramo Local , prestaciones menores del servicio telefónico a los clientes, 
incluyendo entre éstos: corte y reposición, habilitación de acceso para servicio de larga 
distancia nacional, internacional y de servicios complementarios, SLM detallado, visita de 
diagnóstico y otros. También se mantiene la regulación de tarifas para los servicios de 
desagregación de red para todas las compañías fijas. 

 
Adicionalmente, los precios máximos para los servicios de interconexión (principalmente cargos 
de acceso por uso de la red), están por ley sujetos a regulación tarifaria para todos los 
operadores de la industria, siendo fijados de acuerdo con los procedimientos estipulados por 
dicha disposición legal. Los Ministerios fijan tarifas máximas sobre la base de un modelo de 
empresa teórica eficiente. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 

 

7.2  MARCO REGLAMENTARIO, continuación 
 

b) Sistema Tarifario, continuación 
 

i. Tarifas reguladas de los servicios de telefonía local 
 

Las tarifas que actualmente rigen para el quinquenio 2009 - 2014, fueron fijadas por los 
Ministerios mediante Decreto Supremo N° 57, de 6 de mayo de 2009. Este decreto fija, entre 
otras, las tarifas de tramo local , cargo de acceso  y prestaciones menores del servicio de 

Telefonía Local. Además, se regulan las tarifas del servicio de desagregación mayorista de 
Banda Ancha  (Bitstream). 
 

De conformidad con el procedimiento establecido en la ley para fijar tarifas, se inició el 
proceso que derivará en una nueva fijación de precios para Telefónica Chile S.A. para el 
periodo 2014 --- 2019, las que se harían efectivas a partir del 8 de mayo de 2014. 
 
El 8 de noviembre de 2013, Telefónica Chile remitió a Subtel el Estudio Tarifario para fijar las 
tarifas de los servicios de acceso y otras prestaciones sujetas a fijación de precios por 
disposición de la Ley General de Telecomunicaciones. El estudio se presentó de conformidad a 
lo dipuesto en las Bases Técnico-Económicas Definitivas establecidas el 3 de junio de 2013 
por Subtel, en donde se incluye el concepto de empresa eficiente multi-servicios. 

 
El 8 de marzo de 2014 Subtel emitió el Informe de Objeciones y Contraproposiciones (IOC), 
indicando las tarifas que contrapropone a lo señalado en estudio remitido por Telefónica Chile 
S.A. Las tarifas que propone Subtel significarían una rebaja del orden de 4% en las tarifas de 
cargo de acceso y de 68% de la tarifa de Tramo Local. 

 
En relación con el Informe de Objeciones y Contraproposiciones de Subtel, de acuerdo con el 

procedimiento que regula la fijación de tarifas, Telefónica solicitó la constitución de la 
Comisión Pericial, la cual fue formalmente constituida el 17de marzo de 2014, y el 2 de abril 
de 2014 se pronunció sobre las controversias planteadas por Telefónica Chile. 
 
El 5 de abril de 2014, Telefónica remitió a Subtel el Informe de Modificaciones e Insistencias, 

teniendo la autoridad 30 días desde la esta fecha para emitir el nuevo decreto tarifario. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 

 

7.2  MARCO REGLAMENTARIO, continuación 
 

c) Modificaciones del Marco Regulatorio  
 

i. Eliminación del Servicio de Larga Distancia Nacional 
 

La ley N°20.704 publicada el 6 de noviembre de 2013 en el Diario Oficial, aprobó la 
eliminación de la larga distancia nacional. Dicha ley establece: A partir de los ciento veinte 
días de la entrada en vigencia de esta norma, y para los efectos del servicio público 

telefónico, excluida la telefonía móvil, el país se constituirá en una zona primaria, en la 
forma y progresión que la Subsecretaría de Telecomunicaciones defina mediante la 
correspondiente norma técnica; proceso que en todo caso deberá concluir en el plazo 

máximo de ciento ochenta días. Para efectos de la implementación de lo señalado en esta 
ley, no se considerará el plazo establecido en el inciso segundo del artículo, o 24 de la ley 
N° 18.168.  
 
Mediante la Resolución Exenta N° 4783, de 9 de diciembre de 2013, Subtel dispone el plan 
de implementación del proceso de constitución del país en una única zona primaria con el 
objeto de eliminar la larga distancia nacional, inicia la marcación a 9 dígitos en la telefonía 
local y el proceso de implementación de la portabilidad entre redes. El cronograma de 
Subtel establece que se iniciará de forma gradual la eliminación de las llamadas de larga 

distancia nacional, las que pasarán a ser llamadas locales, iniciándose el 29 de marzo de 
2014 en la Región de Arica y Parinacota, la que se realizó debidamente sin inconvenientes, 
y terminando en la Región Metropolitana el 9 de agosto de 2014. 
 

ii. Portabilidad Numérica 

 
Se habilitó la Portabilidad de Números Telefónicos de conformidad con el calendario 

establecido por Subtel, mediante Resolución N° 6.367 de 2011.  El 16 de marzo de 2013, 
se inició la Portabilidad Numérica de los servicios de Voz sobre Internet, Telefonía Rural y 
Mobile Party Pays. Mediante la resolución exenta N° 1022 del 31 de marzo de 2014 de la 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, se modifica la fecha en que se iniciará la 
Portabilidad de los Servicios Complementarios, fijándose para ello el 13 de octubre de 

2014. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 

 

7.2  MARCO REGLAMENTARIO, continuación 
 

 c) Modificaciones del Marco Regulatorio, continuación 
 

iii. Proyecto de ley que introduce la Televisión Digital Terrestre 
 

El proyecto aprobado por el Congreso fue observado por el Presidente de la República, 

siendo algunas de éstas acogidas por el Congreso, y, respecto de otras rechazadas, el 1 de 
abril de 2014, el Tribunal Constitucional declaro admisible el requerimiento de senadores 

en contra de lo manifestado por la Cámara de Diputados en donde se declaró inadmisible el 
veto del Ejecutivo. El citado Tribunal tiene plazo de 20 días para emitir una sentencia 

definitiva. 
 
En su tramitación el proyecto fue materia de compleja discusión y objeto de innumerables 

indicaciones, algunas de las cuales afectan a los permisionarios de servicios limitados de 
televisión. En su oportunidad, y recogiendo posturas de diversos senadores, el Ejecutivo 
presentó en segundo trámite constitucional una indicación con el fin de incorporar, como 
artículo 15 quáter, normas que establecen, por una parte, la retransmisión consentida 
como un derecho de los operadores que emitan señales televisivas digitales y cumplan una 
cobertura de al menos el 85 por ciento de la población en la zona de servicio de la 
concesión de que se trate, y, por otra, el must carry, éste sujeto a factibilidad técnica. 

Dicha indicación fue aprobada por el Senado y posteriormente por la Cámara. La de must 
carry, en particular, fue objeto de impugnación ante el Tribunal Constitucional por parte de 
un grupo de parlamentarios, requerimiento que fue desechado por dicho Tribunal. Las 
observaciones del Presidente no dicen relación con estos aspectos. 
 

iv. Proyecto de ley que crea la Superintendencia de Telecomunicaciones 
 

Luego de ser aprobado por la Cámara, con importantes indicaciones de parlamentarios y 
del Ejecutivo, el proyecto se encuentra en segundo trámite constitucional en el Senado, 

donde ha sido asimismo objeto de varias indicaciones. El proyecto define la organización, 
funciones y atribuciones de este organismo autónomo, básicamente encargado de 
fiscalizar el cumplimiento de las normas del sector por parte de los operadores y de velar 
por los derechos de los usuarios de los servicios telecomunicaciones. La nueva 
institucionalidad fiscalizadora consideraría mayores atribuciones y aumento de las multas 
máximas a operadores que incurran en infracciones. La discusión legislativa, en que se ha 
escuchado a la industria, se ha centrado en gran medida en la racionalización de las 
sanciones exorbitantes propuestas inicialmente y en la tipificación de las conductas 
consideradas gravísimas y graves. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 
 

7.2  MARCO REGLAMENTARIO, continuación 
 
c) Modificaciones del Marco Regulatorio, continuación 
 

v. Reglamento de Servicios de Telecomunicaciones 
 
El 13 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial el Decreto N°18, de 2014, que 

aprueba el Reglamento de Servicios de Telecomunicaciones, cuyas disposiciones entrarán 
en vigencia a contar del 14 de junio de 2014. 

 
Este Reglamento regula los derechos y obligaciones de los usuarios de servicios de 

telecomunicaciones con motivo de la contratación, explotación y/o uso de los mismos, 
sean en conjunto o separadamente. 
 

vi. Instrucciones del TDLC sobre tarifas On Net/Off Net y ofertas conjuntas Fijo Móvil 
 

El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC), realizó una consulta pública 
respecto de los efectos en la libre competencia que tendría la diferenciación de precios on 
net/off net , que utilizan las operadoras de telefonía en el país y la Fiscalía Nacional 
Económica (FNE) formuló al TDLC una petición para que dicte instrucciones de carácter 
general que establezcan las condiciones o requisitos que deberán ser considerados por los 
operadores de servicios de telecomunicaciones en la comercialización de las ofertas 
conjuntas o paquetes de servicios que ofrezcan a público. Ambos procesos no 
contenciosos fueron unificados en uno solo por el TDLC. 
 

Mediante  Instrucción Nº 2, de 18 de diciembre de 2012, el TDLC se pronunció sobre la 

diferenciación de precios en los servicios públicos de telefonía móvil, conocidas como 
"tarifas on-net / off-net", y de las ofertas conjuntas de servicios de telecomunicaciones. El 

TDLC instruye que a partir de la entrada en vigor del próximo decreto tarifario que fija las 
tarifas de cargos de acceso de telefonía móvil (febrero de 2014), las empresas móviles no 
podrán comercializar planes con precios distintos por las llamadas on-net y off-net ni 
entregar una cantidad diferente de minutos según si estos se utilizan para llamadas a 
usuarios de su misma red o de otras redes móviles. En el intertanto, desde el 8 de marzo de 

2013 y mientras se encuentre vigente el actual decreto tarifario, el TDLC instruye, entre 

otras materias, respecto a que la diferencia de las tarifas on-net / off-net no puede superar 
el valor del Cargo de Acceso Móvil. 
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7. ANÁLISIS DE RIESGO DE MERCADO, continuación 
 

7.2  MARCO REGLAMENTARIO, continuación 
 
c) Modificaciones del Marco Regulatorio, continuación 

El TDLC también establece instrucciones a las que deben atenerse los operadores de 
telecomunicaciones respecto de las paquetización de servicios Fijos y Móviles para 
personas naturales. Este tipo de paquete se permite pero no se pueden realizar descuentos 
en su precio paquetizado hasta que se haya iniciado la prestación del servicio de 

transmisión de datos 4G, en todas y cada una de las zonas de cobertura definidas en los 
decretos de concesión . 

 
Respecto a los paquetes de servicios prestados sobre red móvil o sobre red fija y entre 

estos últimos y TV, se establecen las siguientes instrucciones respecto a condiciones que 
deben cumplir los precios de estos paquetes a las que deben atenerse los operadores de 
telecomunicaciones: 

- El precio del paquete debe ser superior al precio del servicio más caro que lo compone. 
- El descuento de un trio o más servicios conjuntos debe ser menor o igual al precio del 
servicio más barato que conforma el paquete. 
- Los servicios deben comercializarse por separado. 
 
Las instrucciones del TDLC regirán a partir de 60 días después de publicadas en el Diario 
Oficial (07.01.13), es decir desde el 8 de marzo de 2013. 

 
La operadora de cable TuVes presentó un recurso de reclamación ante la Corte Suprema 
en contra de la Instrucción emitida por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 
(TDLC). El 22 de julio de 2013 se realizaron las presentaciones ante la Corte Suprema de 
Telefónica, Entel, Claro, VTR y Nextel, entre otras empresas, las que se hicieron parte del 
recurso de reclamación que interpuso la operadora de cable TuVes para tener la 
oportunidad de expresar sus puntos de vista y defender sus intereses. 

 
El 17 de diciembre de 2013, la Corte Suprema resolvió el Recurso de Reclamación 

estableciendo entre sus disposiciones más relevantes que las reglas que fija la Instrucción 
General N° 2 del TDLC sobre paquetizaciones, pasan a regir en forma permanente. 
Además, las reglas sobre paquetizaciones fijo-móviles que sólo se aplicaban a personas 
naturales, ahora pasan a aplicarse a todas las personas, es decir, quedan comprendidas 
también las jurídicas. 
 
La Fiscalía Nacional Económica interpuso ante el Tribunal de Defensa de la Libre 
Competencia un requerimiento (demanda) en contra de Claro por infringir la Instrucción 
General N° 2 por la comercialización de planes que no respetan las reglas de diferenciación 
on net/off net. 
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